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1. Introducción  

 

Según el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, el 31 de diciembre de 

2019, la Comisión Municipal de Salud y Sanidad de Wuhan (provincia de Hubei, China) 

informó sobre un agrupamiento de 27 casos de neumonía de etiología desconocida 

con inicio de síntomas el 8 de diciembre, incluyendo siete casos graves, con una 

exposición común a un mercado mayorista de marisco, pescado y animales vivos en 

la ciudad de Wuhan, sin identificar la fuente del brote. El mercado fue cerrado el día 1 

de enero de 2020. El 7 de enero de 2020, las autoridades chinas identificaron como 

agente causante del brote un nuevo tipo de virus de la familia Coronaviridae, que ha 

sido denominado SARS-CoV-2. La secuencia genética fue compartida por las 

autoridades chinas el 12 de enero.  

 

El Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional (RSI, 2005) declaró 

en la reunión del 30 de enero de 2020 como una Emergencia de Salud Pública de 

Importancia Internacional (ESPII). 

 

La OMS ha denominado a esta nueva enfermedad COVID-19 (enfermedad infecciosa 

por coronavirus -19). 

 

Posteriormente, el 11 de marzo de 2020, la OMS declara la COVID-19 como una 

pandemia debido a su gravedad y rapidez de propagación. 
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2. Justificación. 

 

Teniendo en cuenta el nuevo escenario sanitario internacional, desde la Subdirección 

de Salud Mental y Programas asistenciales del Servicio Extremeño de Salud se planteó 

crear un grupo de trabajo (Gdt) multiprofesional para analizar y reflexionar sobre el 

impacto que la situación de pandemia podría tener sobre la Red de Salud Mental de 

Extremadura (RSMEx).  

 

Para ello se han revisado en primera instancia los datos disponibles a nivel 

internacional, nacional y autonómico, cuyo resumen se recogen a continuación. 

 

Enfermedad por coronavirus (COVID-19). 14.05.2020 (datos consolidados por el 

Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social)  

 

SITUACIÓN A NIVEL GLOBAL Y OTROS PAÍSES FUERA DE EUROPA: A nivel global hasta el 

día de hoy se han notificado al menos 4.179.479 casos y 287.525 fallecidos (según OMS). Los 

países de fuera de Europa que han registrado más casos son Estados Unidos (1.364.061), Brasil 

(188.974), Irán (112.725), y China (84.464). (Ver tabla 1) 

 
Tabla 1. Casos confirmados de COVID-19 fuera de Europa. Se incluyen los quince países más afectados 

en cada continente. (Datos consultados a las 7:00 horas del 14.05.2020) 

 
 

SITUACIÓN EUROPA (datos consultados a las 7:00 horas del 14.05.2020): Hasta el día de 

hoy se han notificado al menos 1.763.814 casos confirmados. (Tabla2). Los países con 

más casos notificados son Rusia (242.271), Reino Unido (229.705), España (229.540), 



Subdirección de Salud Mental y Programas Asistenciales 
Dirección General de Asistencia Sanitaria 

 

  5 
 

Italia (222.104) y Alemania (171.306). El país con mayor número de fallecidos es Reino 

Unido (33.186) seguido de Italia (31.106), España (27.321) y Francia (27.074). 
 

Tabla 2. Casos confirmados de COVID-19 en Europa. (Datos consultados a las 7:00 horas del 14.05.2020) 

 
 

SITUACIÓN ACTUAL EN ESPAÑA: En España, hasta el momento se han notificado un 

total de 229.540 casos confirmados de COVID.19 por PCR, 27.321 fallecidos 143.374 

infecciones resueltas (datos consolidados a las 21:00 horas del 13.05.2020) 

 
Tabla 3. Casos de COVID-19 confirmados por PCR totales, nuevos, incremento e incidencia acumulada 

de los últimos 14 días e España a 14.05.2020 (datos consolidados a las 21:00 horas del 13.05.2020) 

Incidencia acumulada (casos acumulados por 100.000 habitantes notificados en los últimos 14 días. 
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SITUACIÓN EN EXTREMADURA: según los datos extraídos de la página del Ministerio 

de Sanidad y Consumo, a fecha de 30 de abril de 2020 hay 4065 casos notificados en el 

Sistema de Vigilancia en España (SiViEs) (tabla 4, figura2) (datos actualizados el 

04.05.2020); recordemos que estos datos son acumulativos.  
 

Figura 2: número de casos confirmados en la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
 

El SISTEMA DE MONITORIZACIÓN DE LA MORTALIDAD diaria (MoMo) en España, 

utiliza la información de mortalidad por todas las causas, obtiene diariamente de 3929 

registros civiles informatizados del Ministerio de Justicia, correspondientes al 93% de 

la población española e incluye todas las provincias. Las estimaciones de mortalidad 

esperada se realizan mediante modelos restrictivos de medias históricas basados en la 

mortalidad observada del 1 de enero 2008 hasta un año previo a la fecha actual. 

 

En Extremadura se estima un periodo de exceso por el sistema MoMo del 23 de marzo al 05 de 

mayo de 2020, posiblemente asociado a la pandemia. Los resultados se describen a 

continuación.  
 

Figura 3. Mortalidad por todas las causas observada y esperada. Extremadura, diciembre 2019 hasta 12 

de mayo de 2020. 

Defunciones observadas (negro) y defunciones estimadas (azul), con el intervalo de confianza al 99% 

(banda azul) 
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Los datos revisados ponen de manifiesto la magnitud de la pandemia, por ello desde el 

gobierno central se han tomado medidas extraordinarias como el confinamiento de la 

población, el cierre de negocios y empresas no esenciales, la limitación de la libre 

circulación, etc. A nivel autonómico y en lo que a la organización sanitaria se refiere, 

también se han modificado multitud de procedimientos, como, por ejemplo, la 

cancelación de consultas presenciales, revisiones y cirugías no urgentes. Nos 

planteamos qué repercusiones tendrán todas estas en la salud mental de la población 

y, por tanto, en la RSMEx. 

 

Para ello planteamos como necesaria la realización de una recogida de información de 

la experiencia vivida y los  cambios llevados a cabo en el contexto de nuestra red, de 

modo que pudiéramos anticiparnos a las consecuencias más negativas de la pandemia 

y así formular una serie de propuestas para afrontar la situación posterior a la crisis 

sanitaria con el mayor fortalecimiento y planificación posible.  
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3. Objetivos  

 Reflexionar cómo afecta y afectará la crisis sanitaria dela COVID-19 a la 
RSMEx. 

 Realizar un análisis de situación de la RSMEx,  

 Plantear posibles necesidades/ problemas / beneficios generados por la 
pandemia en la RSMEx. 

 Plantear posibles acciones para afrontar con éxito en la RSMEx el período 
posterior a la crisis sanitaria. 
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4. Metodología 

 

Para la realización de este informe la Subdirección de Salud Mental y Programas 

Asistenciales (SSMyPPAA) designó un grupo coordinador, de carácter multiprofesional. 

 

En primer lugar, el grupo coordinador del proyecto elaboró una encuesta de 5 

preguntas abiertas enfocada en los cambios realizados y/o percibidos con motivo de la 

COVID-19, así como una valoración subjetiva y personal de los mismos. (Ver anexo 

9.1.). 

 

En segundo lugar, y paralelamente a la elaboración de la encuesta, se creó el GdT con 

profesionales de la RSMEx. Este grupo, también de carácter multiprofesional, ha 

intentando representar las diferentes categorías profesionales que componen dicha 

red. 

 

En tercer lugar, y una vez elegidos los miembros del GdT, se creó un grupo de correo 

electrónico dónde se ha ido compartiendo toda la información y documentación, tanto 

la de creación propia como la generada por una breve revisión bibliográfica. 

 

En cuarto lugar, se difundió la encuesta entre los miembros del GdT y se elaboró un 

informe preliminar con el resultado de las mismas, a modo de recogida de 

información. (Ver punto 5 de este informe). 

 

A continuación, y, en quinto lugar, se realizó una reunión telemática entre el GdT y el 

grupo coordinador, en la que se analizó y comentó el informe preliminar y de la que se 

extrajeron una serie de propuestas concretas a realizar para afrontar la situación de la 

crisis sanitaria creada por la COVID-19 (ver punto 6 de este documento). Tras esa 

reunión telemática, se hizo una devolución de la misma y las propuestas y se han 

continuado trabajando e incorporando aportaciones de los profesionales hasta la 

fecha de hoy. 

Para más información ver Anexo 9.2 (se incluye cronograma). 
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5. Recogida de información: resultado de las encuestas 

 

5.1. ¿Qué cosas han cambiado desde el inicio de la pandemia en 

tu labor asistencial?: 

a) A nivel ambulatorio: 

- Tendencia a la sustitución, en gran medida, de la asistencia ambulatoria 

presencial por atención telefónica. 

- Disminuciónde las primeras consultas como consecuencias de la reducción 

de las derivaciones. 

- Atención centrada en el apoyo a las personas afectadas por la situación de 

pandemia (ya sea por confinamiento, mayor vulnerabilidad, situación de 

infección, etc.). Intervención centrada en el “aquí y el ahora”. 

- Mayor carga administrativa. 

- La mayoría de las encuestas reflejan mayor coordinación/intercambio de 

información con diferentes dispositivos y servicios, otras reflejan lo 

contrario. 

- Mayor dificultad en el seguimiento de menoresvía telefónica. 

- La cohesión grupal se ha visto aumentada en muchos equipos, sobre todo 

de carácter ambulatorio. A nivel hospitalario ha disminuido en algunos 

casos dicha cohesión grupal. 

- La mayoría de las personas encuestadas ha referido trabajar con miedo e 

incertidumbre. 

- Cambio en la esencia y herramientas de trabajo en CRPS, ya que se pierde 

el grupo, el contacto con la familia y la parte comunitaria. Se refleja en un 

trabajo más individualizado. 

- Mayor flexibilidad y creatividad en la atención ofrecida. 

 

b) A nivel de hospitalización: 

 Cambios de ubicación de las UHB de Plasencia y Mérida, con las 

consiguientes consecuencias de reorganización. 

 Ausencia de directrices uniformesorientadas a la coordinación 

interinstitucional. 

 Aumento de la carga asistencial de tipo médico-quirúrgica en pacientes 

COVID +.  

 Interferencias en los tratamientos que se venían realizando habitualmente 

(terapias individuales, intervenciones enfermeras), quedando en ocasiones 

desatendidas necesidades emocionales. 
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 Medidas de distanciamiento y seguridad/protección que dificultan las 

intervenciones terapéuticas y pudieran empeorar la sintomatología. Cese 

de programas grupales. 

 Introducción del uso del teléfono móvil para comunicación con las familias, 

anteriormente no contemplado. 

 Dificultades para mantener la cohesión y el trabajo grupal/ de equipo. 

 Miedo al contagiotanto en pacientes como en el personal asistencial y no 

asistencial. 

 

5.1.1. ¿Cuáles para mejor?: 

Agradecimiento depacientesy resto de profesionales, uso más racional de los servicios 

(riesgo de infrautilización), aumento de la cohesión grupal, solidaridad, colaboración 

entre profesionales, alto compromisodel personal en formación y entrenamiento para 

futuras situaciones de emergencia.  

Reinventar el concepto de trabajo, como la mayor autonomía en la organización del 

tiempo, la flexibilidad que ha rediseñados procedimientos rígidos y la inclusión de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) en la metodología de 

intervención. 

Mayor contacto y vinculación con pacientespreviamente más inaccesibles, ya fuera por 

cuestiones geográficas o de la propia sintomatología presentada por dichas personas. 

Se han producido situaciones de mayor empoderamiento de pacientes, con un 

incremento de intervenciones centradas en las fortalezas y mejor vinculación en la 

relación de ayuda. 

5.1.2. ¿Cuáles para peor?: 

Manejo de situaciones complicadas y/o primeras consultas de forma telefónica y sin 

elementos esenciales de la relación terapéutica, falta de solidaridad, tensión, miedo, 

sobrecarga de trabajo y de recursos telefónicos, tanto en población adulta como en 

Infanto-juvenil. Falta de accesibilidad a las intervenciones terapéuticas a través de las 

nuevas tecnologías en algunos casos. 

Desaparición de las intervenciones grupales, pérdidas de logros terapéuticos (Ej. 

rutinas en pacientes muy graves), riesgo de regresión al modelo paternalista, 

empeoramiento clínico en pacientes más vulnerables al confinamiento y a la 

interrupción de los procesos terapéuticos en marcha, desaparición de los espacios 

comunitarios y sociales. 
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Demanda contenida a nivel social y posible estigmatización y/o rechazode 

profesionales con implicación en tareas relacionadas con la pandemia. 

 

En Hospitalización las dificultades sobrevenidas por los cambios han sido mucho 

mayores: alto índice de pacientes psiquiátricos en las reubicaciones, mezcla de 

pacientes en diferentes momentos evolutivos y con diferentes niveles de gravedad, 

readaptación de normas y división de equipos asistenciales. Paralización de trámites 

administrativosorientados a la derivación de pacientes a otros recursos terapéuticos y 

residenciales. 

 

5.1.3. ¿Mantendrás alguna de ellas cuando la crisis haya 

terminado?: 

Mantener las TICs como herramienta de intervención y/o recurso terapéutico (ej.: 

videollamadas a familiares); incorporación de la teleasistencia/ telemedicina como 

posible oferta asistencial normalizada y seguimiento telefónico entre consultas muy 

espaciadas o para pacientes con problemas de acceso a los dispositivos asistenciales. 

Facilitar la relación con familiares de pacientes, así como la accesibilidad para 

intervenciones a demanda. 

Medidas higiénicas, de protección y seguridad. 

 

5.2.¿Ha cambiado la demanda asistencial?¿De qué modo?: 

 Descompensación de cuadros clínicos ya existentes y retorno de pacientes que 

habían cursado alta en algunos dispositivos. 

 Necesidad de reajustes farmacológicos en los casos más graves y seguimientos 

estrechos para el mantenimiento de rutinas diarias (sueño, higiene, actividad, 

información). 

 A nivel de hospitalización, tras la disminución de ingresos en las primeras 

semanas, reagudización de cuadros psicóticos relacionados con el aislamiento 

y el miedo propios de la pandemia. Disminución de crisis de ansiedad y de 

gestos e intentos autolíticos en algunos recursos (riesgo de infradetección).  

 Abordaje delmalestar derivado del confinamiento y paralización de planes 

futuros de algunos pacientes, con una función más general de apoyo y soporte. 

 Psicoeducación sobre la pandemia.  
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 Primeras problemáticas psicosociales fruto de la pandemia (ERTEs, dificultades 

de abastecimiento básico para pacientes en mayor situación de aislamiento, 

etc.). 

 En el momento de realizar la encuesta la mayoría de las personas expresan 

dificultad para valorar grandes cambios debido al poco tiempo de evolución de 

la pandemia 

5.2.1. ¿Qué necesidades o problemas emergentes (aumento de 

prevalencia) has detectado?: 

 Aumento de trastornos deansiedad/angustia en relación a diversas cuestiones 

relacionadas con el COVID-19.  

 Aumento de trastornos del sueño. 

 Mayor inactividad, aislamiento y aumento de reacciones evitativas que aunque 

ahora son adaptativas, más adelante no lo serán. 

 Por el momento menos consecuencias en menores, salvo aquellos con mayor 

gravedad psicopatológica.  Aumento de trastornos de conducta por las 

consecuencias derivadas del confinamiento (estrés por tareas escolares, 

deprivación de salidas y ejercicio físico, etc.), modulados normalmente por los 

trastornos de base (Trastorno del Espectro Autista, Trastorno por Déficit de 

Atención e Hiperactividad, etc). 

 Posible empeoramiento de la situación en poblaciones especialmente 

vulnerables (personas con Trastorno Mental Grave, personas aisladas sin red 

de apoyo o en situación de exclusión social, víctimas de violencia de género o 

de maltrato familiar). 

 Previsión de aumento de cuadros de trastornos específicamente asociados al 

estrés, cuadros afectivos de mayor o menor gravedad, trastornos por uso de 

sustancias (especialmente alcohol). 

 Aumento de conflictos familiares y necesidad de entornos sociales seguros 

fuera del familiar. 

 Desbordamiento emocional en algunos sanitarios (miedo, culpa…) y dilemas 

éticos y morales ante la toma de decisiones. Dificultades de adaptación a la 

situación en profesionales sanitarios y no sanitarios (Ej. Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado, servicios de limpieza, etc.) que podrían contribuir a 

provocar cuadros clínicos con riesgo de pasar desapercibidos. 
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 Primeras consecuencias psicosociales derivadas de las consecuencias 

económicas de la crisis y de la paralización de procesos administrativos de 

cobertura sociosanitaria. Dificultad para hacer frente a otros procesos 

administrativos en marcha (Ej. Reclamaciones de discapacidad o revisiones por 

agravamiento). 

 

5.3. Teniendo en cuenta las respuestas a las preguntas anteriores, 

¿Qué propondrías para optimizar la atención en el recurso al 

que perteneces tras la crisis de la COVID-19?: 

 

Equipo de Salud Mental (ESM)/ Equipo de Atención Primaria (EAP):  

 Mejorar coordinación EAP y SM y redefinir derivaciones de EAP a ESM 

(criterios). 

 Mejorar coordinación y cohesión dentro de la propia RSMEx. Posibles figuras 

de interconsulta y enlace (RSMEx y APS) 

 Abordaje grupal basado en la evidencia: 

o Ej. en AP patología leve (Ej. Ansiedad, cuadros afectivos leves). 

o Abordaje grupal en ESM (duelos). 

 Prevención de sobrecarga administrativa y burocrática por las consecuencias 

psicosociales de la crisis. 

 Preferentemente elaboración de programa asistencial específico (Incremento 

y dotación de recursos). Programa con duración determinada para paliar 

efectos biopsicosociales de la pandemia (2 años). (En su defecto protocolo/guía 

de intervención con recursos existentes). 

o Contemplar dentro de ese programa el apoyo a profesionales sanitarios 

(resolución de problemas relacionados con la crisis + evitar sobrecarga 

laboral futura) y apoyo a la población general (cribando diferentes 

niveles de necesidades y psicopatología). 

 Mejorar coordinación de recursos/dispositivos para detección precoz de casos 

muy graves y evitar agravamiento de otros (eclipsados por necesidades de la 

crisis). 

 Mejorar asesoramiento y colaboración con otros servicios tanto sociosanitarios 

(SEPAD) como otros sectores (empleo, educación, servicios sociales…)  

recuperación o reactivación del modelo comunitario 

 Reforzar programas de rehabilitación psicosocial y laboral. 
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 Prevención cuaternaria, entendida comola actividad sanitaria que evita o 

atenúa las consecuencias de la actuación excesiva o innecesaria del sistema de 

salud. (desde todos los niveles asistenciales). 

 Mejorar condiciones de teletrabajo (desde el punto de vista tecnológico y 

administrativo/legal). 

 Incremento de plantillas y recursos humanos. Incorporación dela figura de 

Psicología Clínico a Atención Primaria. 

 Revisión del programa PAIME del Colegio de Médicos en coordinación con la 

red de Salud Mental. Valorar la posibilidad de la extensión de este programa a 

otros colegios profesionales del ámbito sanitario 
 

HOSPITALIZACIÓN: 

 

 Reforzar y fortalecer recursos ya existentes (UHB, UME, URH, UHDAC). 

 Impulsar recursos intermedios como Hospitales de Día y Equipos de 

Tratamiento Asertivo-Comunitarios. 

 

CRPS 

 Mejoras tecnológicas: telefonía móvil, ordenadores portátiles, acceso a 

plataforma digital específica para la Red de Salud Mental. 

 Reorganización de programas y horarios, teniendo en cuenta la necesidad de 

adaptar horarios de programas de Terapia ocupacional y la posibilidad de 

destinar unas horas a “atención continuada” por Psicología Clínica, sin 

necesidad de cita previa. 

 Trabajar mediante el modelo de gestión de casos, para que una sola persona 

coordine todas las intervenciones relacionadas con la atención de personas con 

TMG. 

 Formación específica en aquellos ámbitos de conocimientos generados a raíz 

de la pandemia y consecuencias de la misma. 

 Adaptar los CRPS a la nueva situación en cuanto a medidas de seguridad, 

protección y prevención de posibles contagios. Incluir acciones de prevención 

ante situaciones de crisis como la actual, dirigidas al personal y personas 

usuarias. 

 Seguir impulsando la atención comunitaria, así como la sensibilidad y 

orientación hacia la detección de problemas. 

 Aligerar la carga de burocracia técnica. 
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 Tiempo y perspectiva para valorar indicadores y evolución de las personas 

usuarias en los próximos meses, antes de realizar propuestas y tomar 

decisiones. 

 

  En común: 

 Incremento de plantilla y recursos humanos (especialmente en la red 

ambulatoria). 

 Favorecer espacios de reunión y coordinación entre profesionales de la Red. 
 

 

5.4. ¿Consideras que los centros de la Red de Salud Mental tendrían 

que proveer un procedimiento específico, y distinto al tradicional, 

para que los profesionales sanitarios y no sanitarios, reciban 

asistencia por personal especializado, para superar trastornos 

adaptativos, afectivos, cuadros de ansiedad, etc. ¿Relacionados 

con la pandemia?  

 
La mayoría de los profesionales encuestados opinan que sí. Proponen: 

 Mantenimiento de programas de acompañamiento ya puestos en marcha 

(para profesionales y familiares). 

 Cribado de problemas de atención en SM relacionados con COVID-19 en dos 

niveles: APS y SM (tanto adultos como menores). 

 Detección precoz de problemas de salud mental en profesionales que han 

trabajado durante la crisis. 

 

Otros profesionales opinan que no, pues ya la red contaría con los niveles de 

especialización suficiente. Pero sí apuestan por aumentar los recursos humanos y 

mejorar las coordinaciones existentes. 

 

Otras propuestas:  

 Consulta participada a la población afectada por COVID-19 y entidades del 

tercer sector.  

 Consulta a los propios profesionales de necesidad de intervención específica 

para ellos, previa sesión informativa de opciones posibles. 

 Crisis como oportunidad para mejorar la capacidad reflexiva y de autocuidado 

de la propia red. 
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 Supervisión y desgaste de equipos (abordaje grupal y no solo individual de los 

profesionales sanitarios implicados en la crisis originada por la pandemia). 

 Atención a necesidades emergentes en población infanto-juvenilque aún es 

pronto para detectar. 

 Profesionales especialistas en Salud Mental que entrenen a los EAP para la 

identificación de problemáticas más específicas en SM. 

 Refuerzo de profesionales en Salud Mental que puedan trasladarse a los 

centros de trabajo, ofrecer apoyos proactivos que permitan intervenciones 

precoces. 

 
 

5.5. También nos interesa conocer cómo te has sentido tú en tu trabajo 

durante la gestión y duración de la crisis sanitaria; especialmente 

qué cosas has agradecido y cuáles has echado en falta: 

 

Resumen de sentimientos y vivencias experimentadas a nivel personal. 

 

 Desagradables: miedo, incertidumbre, desprotección, abandono, tristeza, 

extrañeza, injusticia, irresponsabilidad, imposición, desinformación o 

información disonante, desconocimiento, descoordinación, falta de liderazgo, 

presión y desgaste. 

 Agradables: sentimiento de utilidad, tolerancia, flexibilidad, comprensión, 

cuidado, calidad humana, adaptación, agradecimiento y gratitud de 

compañeras/os y pacientes. 

 Otras: necesidad de espacios de reflexión y de que se consideren, consensuen y 

protocolicen para integrarlos en la práctica habitual.  
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6. Posibles soluciones aportadas y consensuadas por el grupo de 

trabajo. 

 

1. Consulta a Atención Primaria sobre: 

 Necesidades que tienen dese Atención Primaria que puedan ser 

cubiertas desde Salud Mental. 

 Propuestas de prevención para problemas psicológicos relacionados con 

la COVID-19. 

 

2. Actividades de sensibilización, normalización y detección precoz de problemas 

relacionados con la pandemia, para posible valoración de su Médico de 

Atención Primaria (MAP) y posible derivación aSalud Mental si fuera necesario 

(sólo intervenir en aquellos casos que lo necesiten, normalizar el resto). Se 

expone guión orientativo: 

 Población diana: Todas las personas de la Zona Básica de Salud 

independientemente de la edad y sexo. Especial atención a la población 

pediátrica (menores de 14 años) y otras poblaciones vulnerables 

 ¿Quién valora la necesidad? Cada profesional valorará la necesidad en 

su población asignada. (Pactar con la SAP) 

 Metodología (pactar con SAP cuando corresponda):  

o Infografía y cartelería distribuida en centro de salud, hospitales y 

redes sociales, etc. donde se informará, por ejemplo, de las 

emociones, pensamientos y conductas asociadas a la pandemia y 

el beneficio de compartirlas. 

o Checklistpara derivación a ESM. 

o Grupos telemáticos de apoyo y soporte en los que participen 

profesionales de Salud Mental y de Atención Primaria (a 

consensuar con dicha Subdirección.)  

o Programas de acompañamiento del duelo de personas 

afectadas por la COVID-19. 

o Posible implantación de una figura de enlace entre AP y ESM. 

o Proyecto piloto de implantación de Psicología Clínica en APS en 

dos Áreas de Salud de la Comunidad, ampliable al resto de Áreas 

si se obtienen resultados positivos. 

 Se valorará a través de MAP la necesidad o no de derivación de la 

persona al ESM. 
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3. Contacto con la Secretaría Técnica de Drogodependencias para el diseño, 

desarrollo e implantación de una actividad específica conjunta respecto al abuso 

de nuevas tecnologías en la población Infanto-Juvenil de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

 Población diana: Todas las personas menores de edad de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura 

 Objetivo: Realizar una detección precoz del abuso y/o dependencia de 

las nuevas tecnologías en la población infanto-juvenil de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura 

 Metodología:(a concretar con la Secretaria Técnica). Planteamiento 

orientativo: 

o Checklistque se pueda usara modo de despistaje para cuantificar 

el uso, abuso, adicción a las nuevas tecnologías. 

o Infografías y cartelería específica. 

 Cada facultativo responsable (pediatra o MAP en su caso) valorará la 

necesidad de derivación a un segundo nivel de atención y cuál es el 

recurso más apropiado para la situación. 

 

4. Red de Rehabilitación Psicosocial:  

 

a. Revisión y actualización de los Planes Individualizados de Rehabilitación 

dado el nuevo contexto, orientados a la reformulación y recuperación 

de metas vitales y apoyo para la persona y su entorno.  

b. Reformulación de metodologías de intervención con diversificación de 

medios. 

c. Revisión y valoración de los criterios de acceso a los dispositivos (y 

adelanto en lista de espera si se precisa), para aquellos casos que por 

circunstancias clínicas o psicosociales esto prevenga un agravamiento 

de la situación, con especial atención a: riesgo autolisis, autolisis previa 

en el entorno, circunstancias socio-económicas graves, violencia de 

género, violencia doméstica o menores de edad. 

 

5. Programas de acompañamiento en el duelo (Personas afectadas por la COVID-

19, familiares en duelo). Pendiente determinar contexto o nivel de intervención 

(Atención Primaria o Equipo de Salud Mental). 

 

6. Activación del Código Suicidio como herramienta de prevención y de gestión, 

ante un posible aumento del número de suicidios y/o conductas suicidas. 
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7. Utilización del PAI del TMG como respuesta a las necesidades surgidas por la 

pandemia en aquellos casos más vulnerables, tanto los ya diagnosticados que 

requieran actualización de su Plan de Atención Personalizado como la inclusión 

en dicho proceso asistencial de aquellos que no lo están.  

 

8. Creación de una Comisión de Trabajo Social Sanitario para la valoración del 

impacto psicosocial en las personas con trastorno mental afectadas por la 

propia situación de crisis sanitaria y los efectos colaterales de la misma.  

 

9. Impulso de Programas Específicos para la atención de profesionales sanitarios. 

Posible vehiculación a través de colegios profesionales. Pendiente determinar 

cómo. 

 

10. Información y formación actualizada y basada en la evidencia de aquellos 

ámbitos generados por la pandemia (intervención en trauma). Adaptado a 

distintos dispositivos y categorías profesionales. 

 

11. Revisión y facilitación de la dotación de medios tecnológicos que posibiliten la 

diversificación de metodologías de intervención necesarias, y que van a 

posibilitar la continuidad asistencial con rigor, calidad, prudencia y seguridad.  
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7. Conclusiones de los estudios revisados 

 

7.1.   En relación a la organización sanitaria: 

Se señala la necesidad de garantizar las necesidades básicas de la plantilla (espacios 

de descanso, de reflexión en equipo, suministro y cobertura de materiales para 

alimentación, sueño, vivienda, etc.). 

Aspectos a mejorar en las experiencias vividas en China: 

 Falta de optimización de recursos (dilatación del tiempo de diagnóstico y peor 

tratamiento y evaluación posterior). 

 Falta de coordinación y cooperación entre distintos dispositivos y sectores 

afectados. 

 Falta de regulación de las intervenciones (insuficiente especialización de 

profesionales, delegación en actividades de voluntariado), y en ocasiones 

multiplicidad de las mismas sin control sobre la efectividad de cada una o todas 

ellas.  

En general, se ha visto la necesidad de una estrategia comunitaria para responder a 

situaciones de catástrofe. 

 

7.2. En relación a los profesionales sanitarios: 

En muchos de los estudios se recoge cómo los equipos de profesionales sanitarios y no 

sanitarios rechazan la ayuda psicológica, especialmente cuando no están garantizadas 

las necesidades fisiológicas (descanso, alimentación) y de seguridad/protección en su 

trabajo.  

En la medida que las necesidades básicas se cubren, el personal asistencial y no 

asistencial está más abierto a recibir intervenciones diseñadas para equipos concretos 

(reducción del estrés, relajación y asesoramiento). La “psicoeducación” sobre las 

posibles intervenciones a realizar puede ser positiva para orientar al personal a 

beneficiarse de dichas intervenciones. 

 

A nivel de equipo, parecen claras las ventajas de proporcionar comunicación de 

calidad con información actualizada periódicamente. También se han visto como 

medidas eficaces favorecer la rotación de profesionales, la flexibilidad organizativa y 

horaria, la cohesión grupal y la supervisión de equipos. 

 

7.3. En relación a personas afectadas directamente por la 

pandemia: 

Para que las personas reciban una atención ajustada y optimizada es necesario regular 

y adaptar las intervenciones en función de criterios clínicos (gravedad de los síntomas 

y situación clínica, lugar de tratamiento, historia de traumas previos y, si constan, 
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antecedentes de problemas de salud mental). Disponer de esta información ayudará a 

detectar a personas de riesgo y poner en marcha medidas preventivas específicas de 

salud mental. 

Tanto en relación a personas afectadas por la pandemia, como posibles profesionales 

sanitarios susceptibles de intervención, no podemos olvidar que intervenir demasiado 

pronto sobre los mecanismos naturales de afrontamiento de las personas puede ser 

perjudicial. Asimismo, hay que prevenir el desarrollo de intervenciones que bloqueen 

el acceso de las víctimas a una nueva identidad funcional como supervivientes.  

 

7.4.    En la relación sanitarios/pacientes: 
Es frecuente la demanda asociada a cómo afrontar la sintomatología o fenómenos 

psicológicos (ansiedad, labilidad emocional…) de las personas afectadas, observándose 

un déficit generalizado en la preparación del personal sanitario y no sanitario en 

relación al abordaje emocional de las mismas. 

Se apunta la posibilidad de diseñar ESM consultores, de carácter multiprofesional. 

Asimismo, algunos estudios señalan la posibilidad de favorecer la presencia de esa 

consultoría de carácter online.  

 

7.5.  En relación a la población general (incluyendo poblaciones 

vulnerables y la necesidad de adaptarse a sus características): 

Parece clara la necesidad de reducir el impacto psicológico de la cuarentena, 

reduciendo factores de estrés (disminuir duración de la cuarentena, proporcionar 

información rigurosa que disminuya el miedo a la infección, reducción de frustración y 

aburrimiento, mejorar la comunicación y proporcionar suministros básicos adecuados) 

y controlando los estresores posteriores (consecuencias económicas, estigma). 
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9. Anexos. 

 

9.1. Anexo I. 

A continuación se recoge la encuesta facilitada a los profesionales del Grupo de 

Trabajo: 

Reflexiones y preguntas a profesionales relacionadas  

con la crisis COVID-19: 

En la actualidad nos encontramos sufriendo una situación de crisis sin 
precedentes y sin los recursos que hubieran sido necesarios y deseables para 

afrontarla. 

A nivel profesional esta situación nos ha llevado a un cambio en los tipos de 
intervenciones en toda la red, tal y como las veníamos entendiendo hasta la 
fecha. 

Dado que ya llevamos varias semanas afrontando este hecho, nuestro deseo 
es poder ir comprendiendo y expresando nuestras experiencias, aprendidas a 
través de las emociones y el conocimiento, así como poder integrarlas en 
nuestro trabajo cotidiano y poder ampliar tanto el abanico de herramientas 
terapéuticas tras el final del confinamiento como nuestra planificación de la 

actividad asistencial en nuestra Red de Salud Mental. 

Son muchas las dudas, incertidumbres y emociones vividas, todas ellas nos 
han permitido ir construyendo, por eso creemos necesario no perder esta 
enseñanza, y aprovechar el intercambio e integración para hacer sinergias que 
nos ayuden a continuar más fortalecidos. 

Por esta razón, queremos plantearnos unas preguntas y/o reflexiones en 
común: 

1. ¿Qué cosas han cambiado desde el inicio de la Pandemia en tu labor 

asistencial? 

· ¿Cuáles para mejor? 
· ¿Cuáles para peor? 

· ¿Mantendrás alguna de ellas cuando la crisis haya terminado? 

2. ¿Ha cambiado la demanda asistencial? 

· ¿De qué modo? 
· ¿Qué necesidades o problemas emergentes (aumento de prevalencia) 
has detectado? 
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3. Teniendo en cuenta las respuestas a las preguntas anteriores, ¿Qué 
propondrías para optimizar la atención en el recurso al que perteneces tras la 
crisis del Covid-19? 

· Y para la Red de Salud Mental de Extremadura en general, ¿Qué 
propuestas tienes? 

4. ¿Consideras que los centros de la Red de Salud Mental tendrían que 
proveer un procedimiento específico, y distinto al tradicional, para que los 
profesionales sanitarios y no sanitarios, reciban asistencia por personal 
especializado, para superar trastornos adaptativos, afectivos, cuadros de 

ansiedad, etc. Relacionados con la pandemia? 

5. También nos interesa conocer cómo te has sentido tú en tu trabajo durante 
la gestión y duración de la crisis sanitaria; especialmente qué cosas has 

agradecido y cuáles has echado en falta. 
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Anexo 9.2. Cronogramas. 

 

A continuación se muestra el cronograma utilizado en la realización de este informe y 

el cronograma futuro en el que se está trabajando. Las acciones realizadas se muestran 

en color verde. 

 

GRUPO DE 

TRABAJO 

POST-

COVID19 
CRONOGRAMA APROXIMADO GRUPO POST COVID-19 

8/04/2020 

 

FASE FECHA 

APROXIMADA 

CONTENIDO PARTICIPANTES 

0 1ª Quincena de 

Abril 

Constitución del grupo de trabajo Grupo de trabajo 

Grupo de la SSMyPPAA y Grupo 

coordinador 

1 3º Semana de 

Abril 

Recogida de propuestas para breve 

análisis de Situación 

Recopilación bibliográfica de apoyo 

Todos los previos 

3 4ª Semana de 

Abril 

Análisis de situación, realización de 

informe y devolución al grupo de 

trabajo 

Grupo coordinador y resto de 

miembros participantes de la 

SSMyPPAA 

 

4 5ª Semana de 

Abril 

Elaboración y discusión de las 

primeras propuestas obtenidas del 

análisis de situación 

Todos los miembros 

5 Mayo Diseño de siguientes fases del 

programa según evolución de la 

Crisis Sanitaria 
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GRUPO DE 

TRABAJO 

POST-COVID19 
CRONOGRAMA ACCIONES SURGIDAS DEL GRUPO DE 

TRABAJO PLANIFICACIÓN POSTPANDEMIA 

15/05/2020 

 

FASE FECHA 

APROXIMADA 

CONTENIDO PARTICIPANTES 

6 2ª Semana de 

Mayo 

Puesta en marcha de las primeras 

acciones propuestas por el Gdt 

Grupo de la SSMyPPAA y Grupo 

coordinador 

6 3ª  Semana de 

Mayo 

Trabajo sobre las acciones 

propuestas por el Gdt 

Emisión de informe final  

Grupo de la SSMyPPAA y Grupo 

coordinador 

6 4ª  Semana de 

Mayo 

Devolución al grupo de trabajo del 

informe final  

Traslado del informe a las 

autoridades pertinentes 

Grupo coordinador y resto de 

miembros participantes de la 

SSMyPPAA 

Todos los miembros serán 

convocados a la devolución del 

informe 

6 4 y 5ª  Semana 

de Mayo 

Creación de nuevos grupos 

operativos de trabajo para las 

acciones concretas que así lo 

requieran 

Continuación del trabajo sobre las 

acciones propuestas 

Grupo coordinador y resto de 

miembros participantes de la 

SSMyPPAA 

 

Participantes del grupo de 

trabajo y otros miembros de la 

RSMEx si fuera preciso 

 Por determinar Diseño de siguientes fases del 

programa según evolución de la 

crisis sanitaria y estado de las 

acciones 

Por determinar 
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10. Participantes del grupo de trabajo. 

 

Ana I. Delfa Cantero. Psicóloga. Directora Técnica CRPS Badajoz. 

Carmen Inmaculada Díaz Murillo. Trabajadora Social. ESM Valdepasillas. 

Antonio Galán Rodríguez. Psicólogo Clínico. ESM Zafra. 

Daniel Gómez Pizarro. Psiquiatra. CSS Plasencia. 

Almudena Julia Flores Macías. Enfermera Especialista en Salud Mental. ESM Mérida. 

Irene León Vilches. Enfermera Especialista en Salud Mental. UHB Cáceres. 

Cristina Lancho Blázquez. Trabajadora Social. ESM Trujillo y ESMIJ Cáceres. 

Beatriz Martín Morgado. Psiquiatra. Subdirectora de Salud Mental y Programas Asistenciales. 

Ana Isabel Piedehierro Mangas. Psicóloga Clínica. ESM Llerena. 

Cristina Tormo Martín. Psicóloga Clínica. UHB Plasencia. 

Ignacio Torres Solís. Psiquiatra. Responsable de Salud Mental. SSMyPPA. 

Francisco Vaz Leal. Psiquiatra. Catedrático de Psiquiatría. HUB. 

 

Grupo coordinador: 

 

Laura Gragera Becerra. Psicóloga Clínica. SSMyPPA. 

María Isabel López Rodríguez. Psiquiatra. SSMyPPA. 

Esther Mª Rebollo Higuero. Enfermera Especialista en Salud Mental. SSMyPPA. 

 

 

 

 

 

 


